
Repúb].ica de Chile
Ministerio de]. Medio Ambiente

MFG/PSV

APRUEBA BASES DE POSTULACIÓN AL
"PROGRAMA RECAMBIO DE CALEFACTORES
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RESOLUCION EXENTO. No

SANTIAGO, 1 1 MAR 2021

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley No18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admi.nistración del Estado,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L.
No1/19.653, del Ministeri.o Secretaría General de la Presidencia; la Ley N'
19.880, que establece Bases de los Proceda.mi.entos Administrativos que rigen
los actos de los órganos de la Administración del Estado; la Ley N'19.300
sobre Bases Generales del Medí.o Ambiente y sus modificaciones; el Decreto
Supremo N'4, de 01 de octubre de 2010 y el Decreto Supremo N'6, de ll de
febrero de 2020, ambos del Ministeri.o del Medio Ambiente; en las
Resoluciones N'7 de 2019 y N'16 de 2020, ambas de la Contraloría General de
la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón;
la Resolución Exenta N'249 de fecha 20 de marzo de 2020, del Mini.stereo del
Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente; el memorándum conductor
N'1.831/2021 de la Secretaría Regional Mini.sterial del Medio Ambiente de la
Región del l.ibertador General Bernardo O'HI.goins; las demás normas
peni-nentes; y,

CONSIDERANDO

1. Que, el objeto del "Programa Recambio
de Calefactores Instalados en ]as 17 comunas de] Va]].e Central. de la regi.ón
del Li.bertador Genera]. Bernardo O'HI.goins, Línea Kerosene, Año 202].", es
reducir las emisi.ones de material particulado, producto de la combustión
residencial de leña en el Valle Central de la Región del Libertador General
Bernardo O'Higgins, mediante el reemplazo de un calefactor o cocina a leña
instalada, por un sistema de calefacción más limpio y eficiente

2. Que, el Valle Central de la Región del
Li.bertador General Bernardo O'Higgins, según el D.S. N' 7, de 3 de febrero
de 2009, del Mi.nisterio del Medio Ambiente, se declaró zona saturada por
material particulado respirable MP10, como concentración di.ari.a y anual y
de 24 horas el Valle Central de la VI Región.

3. Que, mediante D.S. 42 del 5 de octubre
de 2017 se declara zona saturada por material particulado fi.no l-espirable
MP2.5 como concentración anual y de 24 horas, al Valle Central de la regi.ón
del Libertador Bernardo O'Higgi-ns y con fecha 28 de junio de 2018. se
publica en el Dian.o Ofi.ci.al la Resolución Exenta N'503, de 21 de junio de
2018, del Ministerio del Medio Ambiente. que da inicio a proceso de
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elaboración del Plan de Descontaminación Atmosférica por MP 2.5 para el
Valle Central de la Región del Libertador Bernardo O'Higgins.

4. Que, se ha constatado que la
eficienci-a del parque de artefactos a leña es cercana al 50% y sus
emisiones alcanzan en promedio 40 g/h de material particulado, en
comparación con un calefactor a pellets, gas tiro forzado o kerosene tiro
forzado, que tienen una eficiencia superior al 75%, con una emisión bajo
los 2,5 g/h, en condici.ones de laboratori.o y en el caso de artefactos
eléctricos con cero emlsi.ones.

5. Que. el Plan de Descontami.nación
Atmosféri.ca establece dentro de sus medidas, para la reducción de
emisiones, un programa de recambio de calefactores de diferentes
tecnologías.

6. Que, en atención a lo expuesto en los
numerales anteriores, es indispensable ejecutar el programa de recambio de
calefactores más eficientes y menos contaminantes, para dar a conocer y
promover el uso de otros sistemas de calefacción más limpios y eficientes.

RESUELVO

1. APRUEBANSE las bases de postulación
del "Programa Recambio de Calefactores Insta]ados en ]as 17 comunas de].
Valle Central de la región del Libertador General Bernardo O'Higgins, Lá.nea
Kerosene, Año 2021", cuyo texto e$ el siguiente

BASES DE POSTULACION

WPROGRAMH. RECAMBIO DE CALEFACTORES INSTALADOS EN LAS 17 COMUNES DEL VALLE
CENTRAL DE LA REGION DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS , LINEA

KEROSENO, AN0 2021"

1. ANTECEDENTES Y .JUSTIFICACION

La contaminación atmosférica es el pri.ncipal desafío para la autoridad
ambiental en Chile. En el Primer Reporte del Medio Ambiente publi-cado el
año 2013 se informa, que según la Organización Mundial de la Salud (OMS,

2004), la contaminación atmosféri-ca es responsable de al menos 4 mi-l
muertes prematuras a nivel nacional. La Región del Libertador General
Bernardo O'Higgins no está ajena a estos problemas, ya que se encuentra
saturado por material partí.culado MP10. Asimismo, mediante D.S. N'42 del 5
octubre de 2017 se declara zona saturada por material particulado fi-no
respirable mp2.5 como concentración anual y de 24 horas, al Valle Central
de la región de O'Higgi-ns y con fecha 28 de juni.o de 2018, se da inici-o al
proceso de elaboración del Plan de Descontaminación Atmosférica por MP2.5.

Las medidas para el control de la contaminación por leña tienen como
objetivo reducir las emi-stones provenientes de la combustión residencial de
leña. que afecta gravemente la salud de las personas que habitan en los
núcleos urbanos del centro y sur de nuestro país. La estrategia contempla
cuatro líneas de acción:

a. Disminuir el consumo de energía para calefacción de las vi-viendas
b. Acelerar el recambio tecnológico de los calefactores a leña.
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c. Mejorar la calidad de la leña.
d. Educar y sensibilizar a la comunidad, promoviendo mejores prácticas
ambi.entale s .

Las presentes bases de postulación constituyen un programa que se enmarca
en el segundo lineamiento señalado.

El Valle Central de la Regi-ón del Libertador General Bernardo O'Higgins
presenta altos índices de maten.al particulado producto de la combustión
residencial de leña, superando ampliamente los niveles que establece la
norma de calidad del aire para MP10 y MP2,5. Según el D.S. N'42, de 05 de
octubre de 2017. del Mi.nisteri.o del Medio Ambi.ente, se declara zona
saturada por material particulado fino respirable MP2.5, como concentración
diaria y anual, al Valle Central de la Región de O'Higgi.ns.

Por lo anterior, la Subsecretaría del Medí.o Ambiente. en adelante e
indistintamente "la Subsecretaría", inició el "Programa Recambi.o de
Calefactores Instalados en las 17 comunas del Valle Central de la región
del Li.bertador General Bernardo O'Higgins, Línea Kerosene. año 2021",
enfocado a viviendas construi.das en el radio urbano del Valle Central de la
Región de O'HI.gglns, que corresponden a Graneros, Rancagua, Doña.hue,
Olivar, Coltauco, Coínco, Qui-nta de Tilcoco, San Vicente de Takua magua,
Placil].a, Mostazal, Codegua. MachalÍ, Malloa. Rengo, Requínoa, San Fernando
y Chimbarongo, debido a la existencia de una mayor densidad poblaci-onal, lo
que se traduce en una mayor concentración de contaminantes en este sector

2. OB.JETIVO

El objetivo de este Programa es dismi.noir las emi.stones de contame.Dantes al
aire, a través del recambi.o de calefactores a leña. instalados en viviendas
de las 17 comunas que conforman la zona saturada del Valle Central de la
región del Libertador General Bernardo O'Higgins, por calefactores más
efi-dientes y menos contaminantes.

3. CONVOCATORIA

La Subsecretaría. invi.dará a postular a los residentes propietarios de
artefactos de leña usados para calefacción de las 17 comunes que conforman
la zona saturada de] Va]]e Centra]. de la región del Libertador General
Bernardo O'Higgins que corresponden a Graneros, Rancagua, Doñihue, Oli.var,
Co].tauro, Coínco, Quinta de Tilcoco, San Vi.gente de magua Takua, Placilla,
Mostazal, Codegua, Machalí, Malloa, Rengo, Requínoa. San Fernando y
Chimbarongo, que se encuentre interesado en recambiar su calefactor a leña
instar.ado.

La convocatoria pública se realizará a través del si.tio web
, además de otros medí-os de comunicación que

la Secretaría Regional ministerial del Medio Ambiente de la Región del
Libertador General Bernardo O'Higgi.ns, en adelante e indistintamente "la
SERENI", dea.na.

Para efectos de estas bases de postulación, todos los plazos serán de días
corridos, sin embargo, si un plazo vence un sábado, domó.ngo o festivo, se
considerará que éste vence el día hábi.l más próximo. En caso de que
expresamente se establezcan días hábiles, no se contarán los días sábados,
domingos o festivos.
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4 REQuisiTos PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA

Los requi.si.tos para postular al Programa son los sigue.entes

a

b

C

d

Postular desde el si.tio web www.recambi.odecalefactores.cl o de forma
presenci.al en la Oficina de Apoyo al Recambio, ubicada en Estado #127,
oficina F, comuna de Rancagua.
Indicar el modelo de calefacción al que postulará (detallados en el
punto 7.3 de las presentes bases)
Que el artefacto a recambiar sea del tipo salamandra, cocina, hechizo,
cámara simple y calefactores con templados
Ser p:opietario del artefacto a leña que se quiere recambíar. Para
acreditar este requisito, quien postule deberá completar y firmar el
anexo N'l, en la vi.si.ta de validación de antecedentes, o en la etapa de
instalación del nuevo calefactor, en caso de que la validaci.ón de
antecedentes sea vía remotas, además de aceptar los térmi.nos y
condiciones de las presentes bases.
Que el artefacto a leña se encuentre instalado en la vivienda.
Que la vivienda donde está instalado el artefacto a recambiar. se
encuentre en las comunas de Graneros, Rancagua, Doñihue, Oli.var,
Coltauco, Coínco, Quinta de Tilcoco, San Vicente de magua magua.
P[aci[[a, Mostaza], Codegua. Macha]í, ma]].oa, Rengo, Requínoa, San
Fernando y Chimbarongo, dentro de la zona saturada (ver anexo N'2),
donde sólo se aceptará una postulación por domicilios
No se aceptarán postulaci.ones de artefactos instalados en departamentos,
instituciones, organizaciones soo.des, ni en lugares que no tengan un
fi.n habitacional
No se aceptarán postulaciones de calderas de calefacción domiciliari.as.
Entregar a la Subsecretaría el artefacto a leña que se recambie, para
proceder a su destrucción.
No haber sido persona beneficiada de algún Programa de Recambi.o
anterior
Que el artefacto a recambiar no corresponda a un equipo con
certifi.cación SEC entregado en algún Programa de Recambio anterior
Realizar el copado a la empresa instaladora del calefactor. conforme a
los monton indicados en las presentes bases, según corresponda.
Entregar un número telefónico, correo electrónico u otro medí.o que
permita el contacto en cualquier etapa del proceso.
Quien postule deberá ser mayor de edad.

e

f

g

h
l

j

k

l

m

n

Programa de

No podrán postular al presente Programa quienes cumplan funciones de
planta, contrata o personas contratadas a honorari.os de la SEREMI

Asimismo, las personas mencionadas, deberán ejercer el deber de abstención
y restarse de participar en cualquier proceso de recolecci.ón de
antecedentes, evaluaci.ón y demás que correspondan, en la forma y casos
establecí.dos en el artículo 12 de la Ley N'19.880 que establece Bases de
los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la
Administración del Estado.

l En el caso de van.dación de antecedentes sea vía remota mediante la grabaci.ón de
llamada previo consenti.mi.eREo del postulante, según la i.nformaci.ón entregada se
acreditará el requisito.
zEn caso de registrarse más de una postulaci.ón y/o más de un RUT postulante con el
mismo dom!.cilio, la pri.mera postulaci.ón regi.strada, exclui.rá a las si.guientes, las
cuales no podrán conti.Dual en el proceso al no cumplir con este requi.sito.
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NOTA: Será responsabie.edad de cada postulante veria.car que los
antecedentes ingresados en la plataforma de postulación y de manera
presencial, estén correctos.

5. ETAPAS DEL PROCESO

l
2

3

4

Convocatoria pública para postular al Programa.
Postulación al Programa.
Asignación de puntaje, según los criterios de evaluación señalados en
las presentes bases.
Preselección de postulantes con puntajes más altos, por cada modelo de
calefactor
Publicaci.ón de li.atado de postulantes preselecci.osados .
Validación de antecedentes a través del sistema remoto o en la vi.vi.enda
de quien resulte preseleccionado.
Publicaci.ón de listado de personas postulantes selecci.onadas.
Gestión de copado
Recambio de artefactos, que se coordinará por el instalados con cada
persona seleccionada, una vez finali-zada la gestión de copado.
Firma certifi.cada de conformidad y aceptación.
Publicación de la resolución de personas beneficladas.

5 .
6 .

7

8 .
9 .

10

11

6 CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

5

Etapa E'echas Responsable

Peri.odo de
postulación

[nicio: E]. día hábi] siguiente de ]a
publicación de las presentes bases

en el sIEl.o web
www . rec ambiodecalefactores . cl

Duración: 10 días corridos.

SERENI del Medí.o
Ambiente

Publi.caci.ón de
personas

preseleccionadas

Dentro de los 5 días hábiles
sigue-entes del término del período

de postulación.

SERENI del medio
Ambiente y

Departamento de
Planes y Normas

Notifi.cación y
van.cación de

antecedentes en
las vi.viendas

inicio: El día hábil siguiente de
finalizada ].a etapa anterior

Duración: Hasta 30 días corridos.
SEREMI del Medio

Ambi.ente

Publicación de
personas

selecci.onadas

Dentro de los 5 días hábiles
siguientes de finalizada la etapa

anterior

SEREMI del Medio
Ambiente y

Departamento de
Planes y Normas

Gestión de
copado

tni.ci.o: El día hábil siguiente de la
publicación del acta con la lista de

personas selecci.onadas.

Duraci.ón: Hasta 15 días hibi.les.

Proveedor
instalados de]

calefactor

Instalación de]
equípo

Se i.niciará a más tardar 2 semanas
después de ser entregado el primer
listado de personas seleccionadas y
copagadas si corresponde. por parte

de la SEREMI de Medio Ambiente
Se tomará contacto de manera

andi.vidual para coordinar fecha de
instalaci.ón.

Instalados del
calefactor



La Subsecretaría se reserva el derecho a hacer los ajustes de calendario
que esu.me pertinentes, en cualquier momento del proceso, mediante
resolución fundada.

7. DE ]:.A POSTUI.ACTON

7.1 LUGAR DE PO$TULACION

Quienes estén i.nteresados en participar del Programa, deberán hacer su
postulación a través del sitio web www.recapbi.odecalefactores.cl o de forma
presencial en la Oficina de Apoyo al Recambio, ubicada en Estado 127
ofi.ona F, comuna de Rancagua. Si la postulación es presencial, y aun
manteniéndose la contingencia sanitari.a por COVID-19, se permitirá el
ingreso a la oficina de recambio según el atoro permitido y, en caso de
requeri.rse, con previa hora reservada y así resguardar la seguridad de
todas las personas, siendo obligatori-o en todo momento el uso de mascara.lla
y cumplimiento de los protocolos y recomendaciones establecidas por la
autoridad sanitaria.

7.2 PERIODO DE POSTUIACION

El período de postulación durará 10 días corri.dos, contados desde el día
hábil siguiente de la publicación de las presentes bases en el sitio web
www.recambiodecalefactores.cl. El horario de postulación será continuo de
lunes a domingo en el sitio web. Para las postulaci-ones presenciales, el
horario será de lunes a viernes de 9 a 13 horas en la jornada de mañana y
de 14 a 18 horas en la jornada de tarde

En caso de que la cantidad de postuJ-antes sea menor al número de
calefactores disponibles, se podrá extender el período de postulación. por
un lapso de 5 días corridos en la página www.recambj::gggcalefactores.cl. La
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Fi.rma de
Cern.fi.cada de
Conformó.dad y

Aceptación

Una ve z realizado el recambio Instalados del
calefactor

Pub].i.cación de
[a reso].ución de

personas
benefi.atadas

Una vez finalizado el Programa de
Recambi.o respectivo

Departamento de
Planes y Normas

Encuesta de
veria.caci.ón.

A más tardar un mes después de
realm.zado el rec amnio .

SERENI del Medio
Ambiente

Encuesta de
seguir:i.endo.

al menos después de una temporada de
invierno de uso se contactará para
realizar encuesta de seguimi-endo.

SEREMI del Medí.o
Ambiente



extensión de plazo se podrá realizar, como máximo, tres veces en forma
consecutiva, por la misma canai.dad de días. Para cada ampli-ación se deberá
publi-car un acta en la página www.recambiodecq!:glqctores.cl

7.3 ELECCION DEL CALEFACTOR

A[ momento de postu]ar. se deberá seña]ar e] sistema de ca].efacción a] cua]
quiere optar. El. sistema de calefacción ofreci.do para este llamado de
postulaci.ón es el siguientes:

3 So]amente se aceptarán transferencia electrónica mientras dure ].a contingencia
sad.talla producto al COVID-19. La persona que utili.ce este método de pago deberá
envi.ar comprobante y datos de la persona seleccionada al correo electrónico que se
le proporci.one.
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Opción 1: Sistema de calefacción compuesto por un calefactor a
keroseno

Caracteri.sticas Copago
Potencia: entre 5 a 6.9 kW
Eficienci.a: Mayor a 80%
Consumo combustible:

Máximos 0 . 6 2 2 it/hr
Mínimos 0.280 it/hr

El calefactor cuenta con:
v' Sistema de evacuaci.ón de

gases al exterior
/' Termostato
/ Modo de encendido y apagado

automáti.co

Aporte de persona beneficiaria:
$70.000.-

Los medios de pago pueden ser los
s i-gui-entes :
- Efectivo
- Transferencia bancaria
- Tarjeta de débito
- Tarjeta de crédi.to hasta 6

cuotas si.n i.nterés



7.4 ASIG]qAC]ÓN DE PUNTA.]ES

Una vez finali.zado el período de postulación, la SEREMI asignará los
puntajes según los criterios de evaluación descritos a conti.nuación en el
punto 8, y elaborará un ranking, de mayor a menor puntaje. por cada modelo
de calefactor, para conformar la lista de personas preselecci.onadas.

En el caso de igualdad de puntaje, se preferirá a aquellos postulantes que
hayan obtenido un mayor puntaje en los siguientes sub-cri-tlerios, según el
orden de prioridad que se señala:

1. Aislación térmica
2. Tipo de artefacto
3. Grupos de ri-engo.

Si al aplicar todos los sub-criteri.os de desempate mend.onados aún
existieran postulantes con igual puntaje, se seleccionará al postulaste que
haya realizado primero su postulación.

Quien postule tendrá la obli.cación de mantener su comprobante de
postulación, ya sea de forma digital o impreso, a fin de verificar su
realización, en caso de ser requeri-do.

7 . 5 PERSONAS PRESELECCIONADAS Y SELECCIONADOS

Se preseleccionará a aquellos postulantes con mayores puntajes de cada
ranking, por línea de calefactor según combustible, generándose un listado
de personas preseleccionadas, los que serán visitador en su domicilio o a
través del sistema remoto por un representante de la SEREMI o quien se
designe para ello, para validar los datos de postulación según anexo N'l,
además donde ratifica la aceptación de los requisitos de términos y
condiciones del programa .

Para esto, se contactará a cada persona preselecci.onada, con la finalidad
de agendcar la vi.sila. Si la persona preseleccionada no se encontrase en su
domicilio el día y hora pactada para el contacto remoto y/o visa-ta, se
dejará una constancia por mensajería de texto o email para los casos de
contacto remoto y una constancia escrita en los casos de visitas al
domó.tilio, a fin de que tome contacto en un periodo máximo de 5 días
hábiles, para concretar el contacto remoto y/o visita. Se resguardará que
éste contacto sea dentro de los plazos establecidos en el calendari-o del
proceso de selección. Posterior a ese periodo y no existiendo contacto del
postulante con la SEREMI o con qui-en se designe para ello, la Subsecretaría
se reserva el derecho de excluir al postulante del Programa. Durante la
visa.ta al domicilio para la validaci.ón de datos, la persona preseleccionada
deberá usar mascarilla en todo momento mi.entras dure la contingencia
sanitari.a producto al COVID-19. En caso de ser requerido y autora.zado por
la comi.si-ón evaluadora, se podrá contactar a la persona preseleccionada con
el fin de agendar la van.dación de manera remota.

La Comisión evaluadora, mediante antecedentes fundador y con su debido
regi.sero en la carpeta de antecedentes de validación, podrá aceptar
postulación con artefactos a leña no instalados, cuando estos han debido
desinstalarse por trabajos en la vivienda asociados al subsidio térmico de
vivienda entregado por el SERVIU.
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Una vez validados los datos de las personas preseleccionadas, se procederá
a elaborar el acta de qui.enes hayan sido seleccionados, por cada modelo de
calefactor, con aquellos postulantes que hayan obtenido los puntajes más
altos conforme a los criterios de evaluación. Las actas de preseleccionados
y seleccionados del Programa serán publicadas en el sitio web
www.recambiodecalefactores.cl, en la Ofi.ana de la SEREMI y en la Oficina
de Apoyo al Recambio según corresponda.

No podrán ser seleccionadas aquellas personas que obtengan menos de 15
puntos totales en los criteri.os de evaluación.

7.6 GESTION DE COPAGO

Qui.enes resulten seleccionados deberán gestionar el copado con el proveedor
instalados del calefactor. de acuerdo con el monto y medios de pago
establecidos en las presentes bases. El plazo para la gestión del copado
será de hasta 15 días hábi[es, contados desde e]. día hábi] siguiente a ]a
publicación del acta de personas seleccionadas. En caso de que la persona
seleccionada no pueda concurrir, podrá ser representado por un tercero,
mediante un poder simple, acompañando copia de la cédula de identi-dad del
seleccionado y del representante (modelo de poder simple en anexo N' 3)

7 . 7 DESISTIMIENTO Y RENUNCIA

Las personas se]ecci.onadas, que no rea].i.cen la gestión de copado en los
plazos establecidos, se tendrán por desistidos del Programa.

En caso de renuncia, esta deberá ser expresa y contar por escrito. Si la
renuncia se normaliza con posters.ori.dad a la gestión de copado, se
procederá a realm.zar la devolución total del dinero entregado por este
concepto.

Una vez efectuado el recambio, no se podrá renunci.ar

Se confeccionará un acta con aquellas postulaciones seleccionadas
desistidas y renunciadas del Programa la que será debidamente publicada en
el sitio web www. recambi.odecalefactores . cl



8 CRITERIOS DE EVACUACION

CI'iterio Sub-Cri.texto Asignación de puntaje Puntajes
Puntas

e
naxino

5
Feos

3
Pros

0
Pto.

5
Pros

3
Pros

Integrantes
del grupo
tami.liar

Cantidad de personas
menores de 5 años y
mayores de 60 años

3 o más

l a 2

Ninguno

5

Gx'uPO
rams.haz

(2 0
puntos)

Número de
personas que
conforman el

grupo familiar

4 o más

Número de integrantes4 l2 a 3
;

0 Pto
10

11

Grupos familiares con
integrantes en
situación de

díscapaci.dad y/o con
enfermedades cróni.cas
candi.oresplratori.ass

Ti.ene

Grupos de
riesgo

Ptos

No tiene 0
Pto

10

Artefacto hechizo o
salamandra

40
Feos

35
Pros

20
Ptos

15
Ptos

40
Pros

Artefacto
s a leña

( 4 0
puntos)

Cocina a leña

Ti.po de
artefacto Artefacto ínsta].ado Calefactor cámara simple 40

Calefactor con templados
(doble cámara)
A.rtefacto hechizo o
salamandra
Vi.vienda
Programa
Acondicionamiento
del SERVIA, desde
en adelante
Vivienda con permiso
edi.ficaclón posterior
año 2007
Vivienda con permiso
edificación anterior
año 2007 y/o mejoras
aislación térmica
cuenta propia.
Vivienda si.n
térmica.

con algún
de

Térmi.co
el 2008

40
Ptos

Vivienda
(40

puntos)

de
alAis].ación

térmica
Vi.vi.endas que tengan
aíslación térmicas

20
Pros

de
a].
de

por

40

5
Pto

0
Pto

aislación

TOTAL 100

4 Al momento de la etapa de validación de antecedentes, se Boli.ci.tará la informad.ón que acredite el número de
integrantes de]. grupo familiar y aquellos que tengan menos de 5 y más de 60 años. (anexo N'l).
S A[ momento de ]a etapa de validación de antecedentes, se so].icitará un documento u otro antecedente forma], que
acredíte la enfermedad.
6 Viviendas con ai.s].aci.ón térmica: viviendas que han sido beneficiarios de] subsidio de acondicionamiento térmico de].
Programa Protección al Patti.moni.o Familiar (PPPF) o el subsidio de acondicionamiento térmico del SERVIA.
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9 NUEVAS LISTAS DE PERSONAS PRESELECCIONADAS Y SELECCIONADOS

9 . 1 NUEVA LISTA DE PERSONAS SELECCIONADOS

En el caso que aún quedaran calefactores disponibles y existan personas
preseleccionadas no seleccionados, con sus datos ya validados y que
cumplan con el puntaje mínimo establecido en las presentes bases, la
SEREMI podrá generar uno o más listados de personas seleccionadas con
di.chas postulaciones.

Estas nuevas personas seleccionadas, deberán gestionar su copado según
los tiempos establecidos en el calendario de selección que más adelante
se indica.

9 . 2 NUEVA LISTA DE PERSONAS PRESELECCIONADAS

En el caso que aún quedaran calefactores dispone-blen y existan
postulaciones que no hayan sido preseleccionadas, la SERENI podrá
generar uno o más listados de personas preseleccionadas con dichas
postulaciones, para proceder a validar sus datos, según anexo N'l
Estas nuevas validaciones serán en fondi.ci.ones si.mílares a las del
primer listado de personas preseleccionadas, sin perjuicio de los
ajustes de calendari-o que se indican en el si.guiente punto.

9 . 3 NtJEVO CALENDARIO DE SELECCION

11

Etapa Fechas Responsable

Non.fijación y
validaci.ón de

antecedentes de
las vi.viendas

Inici.o: El día hábil siguiente de
la publi.cación de la nueva lista

de preseleccionados.

Duración: Hasta 20 días corri.dos.

SERENI del Medio
Ambiente

Publi.cación de
personas

seleccionadas

Dentro de los 5 días hibi.les
siguientes de finalizada la etapa
anterior o desde la publicaci.ón

del acta de postulaciones
desistí.das y renunciadas.

SEREMI del Medio
Ambiente y

Departamento de
Planes y Normas

Gestión de
copado

Inici.o: El día hábil siguiente de
la publicación de la nueva lista

de personas selecci-onados.

Duración: Hasta 10 días hábiles.

Instalados del
calefactor

Instalación del
equípo

Se iniciará a más tardar 2 semanas
después de ser entregado el primer
li.stado de personas selecci.onadas
y copagadas si. corresponde, por

parte de la SEREMI de Medí.o
Ambi.ente

Se tomará contacto de manera
andi-vidual para coordi.nar fecha de

instalaci.ón.

Instalados del
calefactor



Firma de
Certificado

Conformidad y
Aceptación

Una vez realizado el recambio Instalados del
calefactor

La Subsecretaría se reserva el derecho a hacer los ajustes de
calendario que estime pertinentes, en cualquier momento del proceso,
mediante resoluci.ón fundada.

10. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

Los li.atados de las postulaciones preseleccionadas, seleccionadas,
desistí.das y renunciadas del Programa, serán publicados en el sitio web
m.recambiodecalefactores.cl, en la ofici.na de la SEREMI y/o en la
C)fiona de Apoyo al Recambio si corresponde. Será responsabilidad de
quien postule revisar las actas publicadas en el sitio web.

Los resultados de las evaluaciones de cada postulaci.ón serán
conservados en ]a SEREni, para eventua]es consu].tas.

11. COMITE DE SELECCION

El desarrollo del proceso de selección estará a cargo de un comité de
selecci-ón, conformado por dos profesionales desi.gnados por la SEREMI y
un profesional designado por la jefatura del Departamento de Planes y
Normas de la División de Calidad del Aire y Cambi-o Climático, del
Mini-stereo de] Medio Ambi.ente, todos deben cump]ir funciones de p].anta,
contrata o agentes públicos.

12. RECAMBIO DE CALEFACTORES

Una vez gestíonado el copado, se agendará, de común acuerdo con la
persona selecci.onada, el día y la hora para la instalación del nuevo
calefactor. Al momento de la instalación, la persona seleccionada
recibirá una capacitación de buenas prácticas en el uso del nuevo
calefactor y deberá entregar a la Subsecretaría el antiguo artefacto a
leña, con sus respectivos caños, para su posterior destrucción.

Se dejará constancia de la realización del recambi-o y de la
capacitación de buenas prácticas y uso correcto del calefactor,
mediante la firma del "Cern.fi.cado de Conformidad y Aceptaci-ón" el que
deberá suscribirse por quien tenga la propi-edad del artefacto retirado
o por el representante que haya designado previamente (Anexo N'3), el
proveedor instalados y por un funcionan.o o funcionaria de la SEREMI o
quien ella desi.gne

En el marco del brote pandémico asociado a la enfermedad por COVID-19,
se coordi.nará con las empresas instaladoras, que adopten proceda-mientes
de trabajo seguros orientador a preveni.r el contagi-o del coronavi.rus.
Del mismo modo, el seleccionado deberá firmar una declaración jurada.
en la que declare que se encuentra dispuesto a recibi-r en su vivienda a
personal autorizado por la SEREMI del Medio Ambiente de la Región de
O'Higgins, con e]. fin de realizar el recambi.o de su calefactor y

12



cumpli.r con todas las recomendaciones de la autora.dad sanitari.a. para
estos efectos.

13. EVALtJACION Y SEGUIMIENTO

Las personas benefici.adam del Programa deberán proporcionar a la
Subsecretaría toda la información que se les solicite, mediante
encuestas pre y post instalación. sobre la evaluación del resultado del
recambio del calefactor y consumo de combustible. Además, deberán
patti-ci.par en talleres relacionados con el Programa. Dichas acn.vidades
tendrán lugar dentro del plazo máximo de cinco años, contados desde el
recambio del equipo de calefacción, lo anterior. para la debida
evaluación y seguimiento del Programa.

14 ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES

Al realizar la postulaci.ón, quien postula deberá aceptar los términos y
condiciones establecidos en las presentes bases y especialmente los
descri.tos a conti.nuación, medí.ante la aceptación de estos en el sitio
web www.recambiodecalefactores.cl . Adicionalmente, quien postule deberá
firmar el anexo N'l, al momento de la vail.dación de antecedentes en la
vivienda y en el caso del sistema remoto, el postulante por medí.o de la
grabación i.ndicará la ínformacíón del Anexo N'l, debiendo ratificar su
aceptación a los términos y condiciones del programa, además deberá
firmar el Anexo N'l al momento de la instalaci.ón del calefactor

Términos y condiciones del Programa

l El si.steena de calefacción será instalado en el dori.ci.li.o de la
persona beneficiada por el proveedor correspondiente, en una fecha
establecida de común acuerdo. Para la instalación. la persona
benefi.atada deberá perdi.ti.r el ingreso a su domicili.o de los
técnicos que la Subsecretaría designe para tales efectos, qui-enes
serán [os únicos autorizados para ]a i.nsta]aci.ón de ].os
calefactores.

2 La persona beneficiada se obliga a entregar. a los técnicos
designados por la Subsecretaría. al momento de la instalaci.ón, el
calefactor i.nstalado con su respectivo caño, para su debida
destrucción. El calefactor que se entrega debe corresponder a aquel
declarado en la postulación y validación de antecedentes, ya sea a
través del sistema remoto o visita de validación de antecedentes; en
caso de no corresponder, la Subsecretaría podrá dejar sin efecto la
postulación, anulando dicha selección. Para efectos de registros de
la Seremi del Medio Ambiente o a quien esta designe para estas
funciones, se deberá aceptar la grabación de la validación de
antecedentes vía sistema remoto o el rechazo de estas, en caso de
que corresponda.

3 Al efectuar la postulaci.ón, se ente.ende que la persona beneficiada
autoriza a la Subsecretaría, para que por sí o a través de terceros,
efectúe las acciones que sean necesarias para hacer efecto.va la
destrucción del calefactor, y sin que sea una enumeración taxativa,
se entiende que comprende la deslnstalación, el transporte,
almacenamiento y destrucción propiamente tal. Dichas actividades no
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origi.narán costos para la persona beneficiada, quien, en ningún
caso, podrá solicitar la restitución de dicho calefactor o su valor

4. El calefactor contempla una garantía de 12 meses. Dicha garantía
será de cargo de la empresa proveedora de los equipos y respecto de
ellas no tendrá responsabilidad la Subsecretaría.

El servicio de postventa no generará cobro para la persona
benefi.aada. siempre y cuando se cumplan las condiciones estipuladas
en las respectivas garantías, las cuales podrán cubrir los
desperfectos relaci.onados a defectos de materiales y/o
funcionamiento y no comprenden ]os desperfectos derivados de] ma].
uso u operación inadecuada efectuada por la persona beneficiada o
terceros. Si se requiere de servia.o técnico a domicilio, se deberá
comunicar directamente con la empresa proveedora de los
calefactores, quien dispondrá el servicio de post venta en la ciudad
de Rancagua.

5. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que los nuevos calefactores
presenten fallas o problemas durante el período de vigencia de la
referida garantía, la persona beneficiada deberá informarlo a la
SEREMI

6. En caso de cambio de domicilio, daño, robo o pérdida de los
calefactores, con posters-ori.dad a la instalaci.ón. la persona
beneficiada deberá informarlo inmediatamente a la SEREMI

7 Con el objetivo de dejar constancia de que el recambio del
calefactor fue realizado a plena conformidad y aceptación de las
partes, se deberá extender un "Certificado de Conformidad y
Aceptación" que dará cuenta de la correcta recepción del calefactor,
con su kit de accesorios y del acto de recambio e instalaci.ón de los
nuevos calefactores. Dicho certificado deberá ser suscri.to por la
persona beneficiada o su representante, conforme al anexo N'3. la
empresa instaladora y un funcionan-o o funcionaria de la
Subsecretaría. Por otra parte, la efectiva entrega del antiguo
calefactor, deberá constar en un "Formulario de Identificación y
Seguimiento para su Destrucción", el cual deberá contener, a lo
menos, la fecha. hora y lugar de entrega. de uno o más artefactos
reb.lados, detallándose la indy.vi.duali.zao.ón de cada artefacto
reb.lado medí.ante su número de ID.

8 En el caso que el lugar de la i.nstalaci.ón del equi.po se deba
modificar por razones técnicas, este será consensuado entre la
persona benefi.aada y la empresa instaladora. En la definici.ón de la
nueva ubicaci.ón, se deberá optimo.zar la factibilidad técnica y la
distribución del calor dentro del hogar. En caso de que exista
discordancia al respecto, será la SEREMI la que definirá la
ubicación del artefacto. El ci-erre de la techumbre corresponda-ente a
la antigua i.nstalación será de costo de la empresa i.nstaladora,
siendo ésta la responsable de ejecutar los trabajos que
correspondan. Además, si. corresponde realizar una nueva i.nstalación
eléctrica para la instalación del nuevo calefactor, ésta será de
costo de la empresa instaladora, siendo ésta la responsable de
ejecutar los trabajos que correspondan.
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9 Si al momento de la instalaci.ón del nuevo calefactor se constatan
condiciones de materialidad de la vivienda. que no sean aptos para
la instalación y uso de forma segura del calefactor, previa
evaluaci.ón de la SEREMI, la Subsecretaría podrá dejar si.n efecto
dicha postulación, mediante la di.ctación de una resoluci.ón.

Además, el recambio se deberá llevar a cabo en la misma vivienda que
se declaró al momento de la postulación.

Mientras se mantenga vigente la conti.ngencia sanitaria producto del
virus Covid-19, para efectos de ]a etapa de va].idaci.ón e instalación
del artefacto, el beneficiario se obliga al uso de mascarilla
distanci.a soo-al y recomendaciones de la autoridad sanitaria para
preveni.r el contagio del virus Cove.d- 19, misma obligación tendrá el
personal de la Seremi y/o a qui-en designa para la realm.zao.ón de
estas etapas.

lO.La Subsecretaría no será responsable de los daños y perjuici-os que
puedan derivar del mal funcionamiento de los calefactores y/o del
mal uso que la persona beneficiada o un tercero haga de ellos.

Los gastos de mantenci.ón, reparación y seguros que demanden los
calefactores nuevos o los elementos que lo complementan y que en su
i-ntegridad se entregan para su uso, no cubiertos por la garantía
técnica, serán de cargo exclusivo de la persona beneficiado. quien
no tendrá derecho a reembolso.

11 Una vez efectuado el recambi.o de calefactores, la persona
beneficiada se obliga a:
a) No ceder, vender, ni transferir de ninguna forma los calefactores

recibidos.
b)Mantener el calefactor instalado en su domó.Gili.o partí-curar
c)Usar de forma adecuada el nuevo calefactor. de acuerdo a las
capacitaciones red-bodas.
d)Realizar las mantenci.ones indy.cadas
estipuladas en el Manual de Usuario.
e)Permitir al personal de la Subsecretaría o a quienes se di.oponga
para tal efecto, el acceso al lugar en donde esté instalado el
calefactor. quienes podrán fotografiar. registrar o realizan- alguna
otra acción propia del Programa, tales como vigi.tas de inspacci-ón.
dentro del plazo de cinco años contados desde la fecha en que se
efectúe el recambio

recambi.o de calefactores, la

por el fabricante y

El no cumplimiento de las obligaciones señaladas en los presentes
términos y condiciones, facu]ta a ].a Subsecretaría para so]icitar a
la persona beneficiada la devolución del calefactor, lo anterior
para los fines que se di-opongan.

12.Pala todos los efectos legales derivados del presente programa, las
partes fijan su dori-cilio en la ci.udad de Santiago y se someten a la
jurisdicci.ón de sus tribunales de justicia.
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ANEXO N'2

MAPA DE ZONA SATURADA DEL VALLE CENTRAL DE IA REGION DEL LIBERTADOR
GENERAL BERNARDO O'HIGGINS.
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ANEXO N'3

PODER SIMPLE

En

( a ) ......'-'.

domiciliado ( a ) en

, po]' e] presente instrumento, vengo en conferir PODER SIMPLE, a]
( a) ......................................................................., cédula de identidad N '............................., pare

lre represente ante la empresa ............................." -........................-...., Rut
v ante e] Ministerio de] Medio Amhjnntp - gIlL p(-rp+-arí;

cédula de identidad N'....-.....----......-- ,
Lciliado(a) en ----- ..-----.-.-..-.-.-----, expone :

; 6 v L J. r LJ -l- -a .......-...... (:ie --.----..... de 2021, Sr
cédula de identidad N'

, expone:

Que, por el presente instrumento, vengo en conferir PODER SIMPLE, al
Sr. (a) ---..-.-.-------.----------.-.--------..., cédula de i.dente-dad N'.------.-.-.-----. para

que ne represente ante ].a empresa .-.....----.--------....---..............---, Rut
, y ante el Mi.Histeria del Medio Ambiente - Subsecretaría

del Medio Ambiente, Rut 61.979.930-5, en todas las desti.ones
relacionados con el "Programa Recambi.o de Calefactores Instalados en
las 17 comunas del Valle Central de la región del Libertador
General. Bernardo O'Higgins, Línea Kerosene, Año 2021", incluida la
facultad de firmar la declaración jurada contenida en el
"Formulario de antecedentes del postulaste" del Anexo N'l

Firma persona seleccionada

Nota: Este poder simple debe acompañarse de la copia de las cédulas de
identi.dad de la persona postulante y de su representante
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2. PUBLIQUESE la presente
resolución en el sitio web www.recambiodecalefactores.cl, y en la
oficina de la Secretaría Regi-ojal Ministerial del Medio Ambiente de la
Región de O'Higgins, ubicada enEstado NO 177, Rancagua.

ANOTESE, cowtlniQ E ARCHIVESE

?

i'' e 0/'so
b4ED10/AMBIENTE

RS/RMG/ERR/CGBXNOP

c.c
nabi.Hete Subsecretari.o
Di.vi.si.ón Jurídica
Di.vi.si.ón de Cali.dad del Air¿
Departamento de Planes y Normas
Ofici.na de P]ani.fi.caci.ón, Presupuesto y Controi. de Gesta.ón
SEREMI del Medí.o Ainbi.ente Regi.ón de O'HIggIns
Ofi.ci.na de Partes

bio Climáti.co
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